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Bogotá, D. C., 11 de abril de 2016
Señor Representante
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
Presidente Comisión Primera
Cámara de Representantes
Ciudad
Ref.: Informe de Ponencia Primer Debate Proyecto 

de ley 205 de 2016 Cámara
Señor Presidente:
De conformidad con el encargo impartido por usted 

y estando dentro del término previsto para el efecto, 
sometemos a consideración de la Comisión Primera 
de la Cámara de Representantes el informe de ponen-
cia para primer debate correspondiente al 

, de iniciativa parlamentaria, habiendo 
ya cumplido con el requisito de su publicación (Gace-
ta del Congreso 87 de 2016) para poder darle trámite.

Consiste el objeto del proyecto, cuya naturaleza es 
orgánica por ser modi catorio del reglamento de orga-
nización y funcionamiento de las cámaras, en ampliar 
el período de los directores administrativos del Senado 
de la República y de la Cámara de Representantes de 
dos a cuatro años.

Como lo señala la exposición de motivos, uno de los 
pasos más importantes para hacer efectivos los princi-
pios de e ciencia y e cacia administrativa en el Con-
greso de la República fue la creación de la Dirección 
General del Senado de la República y la Dirección Ad-
ministrativa de la Cámara de Representantes, mediante 

las que se instituyó un límite funcional que permitiera 
al legislador centrarse en la actividad legislativa, para 
la cual en esencia es elegido.

Las normas que dieron génesis a la Dirección Ge-
neral y Administrativa son un punto de evolución im-
portante en la estructura de la rama legislativa y son, 
además, el reconocimiento de la necesidad de hacer 
efectivo el principio de especialidad. El Estado Moder-
no se caracteriza por estructuras de poder en las que 
la tradicional tridivisión propuesta por Montesquieu se 
bene cia con la gura jurídico-político y administrati-
va denominada colaboración. 

Bajo la premisa de colaboración entre las ramas del 
poder público, las Constituciones modernas incorporan 
cláusulas de competencia que permiten a una rama del 
poder público ejercer las funciones que son propias 
de las otras dos; así, el legislativo cumple funciones 
administrativas y judiciales y la rama Judicial, bajo el 
mismo esquema, asume competencias administrativas 
y legislativas. La rama ejecutiva, a su vez, tiene com-
petencias legislativas y, excepcionalmente, asume la 
potestad de investigación y sanción.

Para que las nuevas estructuras sean e cientes es 
trascendental que los límites entre las competencias 
principales de cada rama y las que recibe por colabora-
ción simple o plena estén muy bien establecidos, para 
que no se diluyan las responsabilidades cuando el le-
gislador o el juez administran.

La solución es crear órganos administrativos, gene-
ralmente de elección, que le permiten al legislador o al 
juez eximirse de la compleja tarea que implica la ad-
ministración, con procesos y procedimientos especiali-
zados para garantizar celeridad, economía, e ciencia y 
e cacia en la planeación, la ejecución presupuestal, la 
contratación y el control de los recursos.

Ahora bien, no basta la simple adscripción de funcio-
nes administrativas a servidores públicos especializados 
y con experiencia, sino que también es importante consi-
derar factores como el período y la forma de elección. Si 
bien este segundo aspecto quedó regulado, con criterios 
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democráticos, otorgando a las plenarias de cada Corpora-
ción la facultad de elegir al Director General y al Admi-
nistrativo, es el momento de considerar la necesidad de 
ampliar el período de dos (2) a cuatro (4) años.

La necesidad de ampliar el período es evidente en 
términos de planeación y ejecución presupuestal. La 
propuesta de ampliación del periodo obedece a razo-
nes técnicas. Aunque las normas orgánicas cuya modi-

cación se propone no previeron la necesidad de que el 
director administrativo fuera elegido por un período de 
cuatro (4) años, para que al igual que los Secretarios de 
Comisión, por ejemplo, pudieran tener mayor adaptabi-
lidad, conocimiento, capacidad de gestión y emprender 
proyectos a largo plazo, es conveniente un período de 
gestión como el propuesto, que además coincide con la 
duración de la correspondiente legislatura, de manera 
que con la renovación de la conformación de las cáma-
ras se daría la de su dirección administrativa. Lo ante-
rior garantiza y optimiza los principios constitucionales 
y legales para el ejercicio de la función administrativa, 
conforme lo prevén los artículos 209 de la Carta y 3° de 
la Ley 1437 de 2011.

Finalmente, se propondrá una precisión en el título 
y una modi cación en la redacción del artículo 1º, divi-
diéndolo en dos, para modi car de manera especí ca las 
disposiciones de la Ley 5ª de 1992 que regulan el perío-
do de los directores administrativos de ambas cámaras; 
el parágrafo del artículo 1º se convierte en artículo 3º 
transitorio y se corre la numeración del artículo sobre 
la vigencia.

PROPOSICIÓN:

De acuerdo con las consideraciones anteriores, se 
propone a la Comisión Primera de la Cámara de Repre-
sentantes dar primer debate al Proyecto de Ley número 
205 de 2016 Cámara, por por la cual se modi can los 
artículos 375 y 382, numeral 4º de la Ley 5ª de 1992, 
con el siguiente pliego de modi caciones:

PLIEGO DE MODIFICACIONES  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 205  

DE 2016 CÁMARA

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 375 de la Ley 5a de 1992 
quedará así:

Artículo 375. Director General. Elección y Perío-
do. El Director será elegido por la Plenaria del Senado 
para un período de cuatro (4) años, de terna que para tal 
efecto presente la Comisión de Administración; podrá 
ser removido previa evaluación del desempeño por la 
Plenaria de la Corporación en cualquier tiempo y a soli-
citud de por lo menos tres (3) miembros de la Comisión 
de Administración.

El Director deberá acreditar título universitario y 
cinco (5) años de experiencia administrativa de nivel 
directivo e idoneidad en el manejo de las áreas admi-
nistrativas, nanciera y de sistemas.

Artículo 2º. El parágrafo 1º del numeral 4º del ar-
tículo 382 de la Ley 5ª de 1992 quedará así:

Parágrafo 1°. El Director Administrativo de la Cor-
poración, será elegido por la Plenaria de la Cámara de 
Representantes para un período de cuatro (4) años previa 
inscripción de los candidatos ante la comisión de acre-
ditación documental que veri cará el cumplimiento de 
los requisitos exigidos para el cargo. Dicho período se 
empezará a contar a partir del 20 de julio, fecha de ins-
talación del cuatrienio legislativo. Podrá ser removido 
previa evaluación del desempeño por la Plenaria de la 
Cámara de Representantes en cualquier tiempo, evalua-
ción que se hará a solicitud de la Mesa Directiva o por 
proposición aprobada por la plenaria de la respectiva Cá-
mara. A efectos de una evaluación negativa del Director 
Administrativo se procederá a la aprobación de su remo-
ción, por medio de votación nominal.

Aprobada la remoción, cesará inmediatamente las 
funciones del Director Administrativo, por consiguien-
te la Mesa Directiva deberá convocar nuevas eleccio-
nes, para culminar el período institucional, dentro de 
los treinta (30) días siguientes o en la semana posterior 
de iniciadas las sesiones ordinarias.

El Director Administrativo deberá acreditar título 
profesional y cinco (5) años de experiencia administra-
tiva de nivel directivo e idoneidad en el manejo de las 
áreas administrativas, nanciera y de sistemas y tendrá 
el mismo grado rango y categoría del Director Admi-
nistrativo del Senado de la República.

Artículo 3º. Transitorio. El Director General del Se-
nado de la República y el Director Administrativo de 
la Cámara de Representantes que estén ejerciendo el 
cargo al momento de entrar en vigencia la presente ley, 
continuarán en el ejercicio del mismo hasta la termi-
nación del período legislativo constitucional en curso.

Artículo 4º. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga las disposicio-
nes que les sean contrarias.

De los honorables Representantes,
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* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
218 DE 2016 CÁMARA

Bogotá, D. C., abril de 2016 

Doctor

MIGUEL ÁNGEL PINTO

Presidente 

Comisión Primera 

Cámara de Representantes

Bogotá

Ref.: Informe de Ponencia para Primer Debate del 
Proyecto de ley 218 de 2016 Cámara, por la cual se 

Respetado doctor Miguel Ángel Pinto:

En cumplimiento del encargo impartido, por medio 
de la presente remito a su Despacho, con el n que se 
ponga a consideración para discusión de la Honorable 
Comisión, el informe de ponencia para primer debate al 
proyecto de ley No. 218 de 2016 “

.
Cordialmente,

ANTECEDENTES
El proyecto de ley fue radicado el 5 de abril de 2016, 

ante el Secretario General de la Cámara de Represen-
tantes. Posteriormente fue publicado en la Gaceta del 
Congreso No. 124 de 2016 del mismo día. 

La mesa directiva de la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes, me designó como ponente 
del proyecto de ley No. 218 de 2016 Cámara, median-
te o cio CPCP 3.1-0600-2016.

COMPETENCIA
El artículo 2º de la Ley 3ª de 1992, que de nió las 

competencias de cada una de las comisiones constitu-
cionales permanentes del Congreso de la República, 
estableció que:

“Comisión Primera.

 Subrayado 
por fuera del texto.

De igual forma, surge el interrogante si la presen-
te iniciativa debe tramitarse como ley estatutaria, en 
cuanto por tratar derechos de autor resultan de aquellos 
que se consideran fundamentales a la luz de nuestro 
ordenamiento jurídico, frente a lo cual indicamos que si 
bien es cierto ellos tienen relación con derechos que son 
fundamentales, estos lo son en cuanto a su parte moral 
y no frente al contenido patrimonial de los mismos ya 
que según lo ha indicado la Corte Constitucional: 

“
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”. Sentencia C-155 de 1998.
Así pues, según se desprende del contenido del pro-

yecto de ley que se presenta, al no buscar modi car o 
tocar el núcleo de los derechos morales que les atañe a 
los autores objeto de regulación, se concluye de manera 
clara que al proyecto se le debe dar el trámite de ley 
ordinaria y por ende su competencia le corresponde a la 
Comisión Primera Constitucional Permanente. 

FACULTAD DEL CONGRESO 
Constitución Política
Artículo 114. Corresponde al Congreso de la Repú-

blica reformar la Constitución, hacer las leyes y ejercer 
control político sobre el gobierno y la administración.

El Congreso de la República, estará integrado por el 
Senado y la Cámara de Representantes.

El Artículo 150 Ibídem, determina que: 
“

(Subrayado por fuera del texto)
Ley 5ª de 1992.
Artículo 140. Iniciativa Legislativa. Pueden presen-

tar proyectos de ley:
1. Los Senadores y Representantes a la Cámara in-

dividualmente y a través de las bancadas.
MARCO JURÍDICO
A continuación se de ne el marco jurídico sobre el 

que se ampara y se desarrolla el presente proyecto de 
ley dentro de los marcos normativos en contexto na-
cional que ajustan la aplicación efectiva en los órganos 
del Estado hacia la defensa de los propios derechos, la 
participación democrática, la descentralización admi-
nistrativa y la desconcentración del poder.

DERECHOS DE AUTOR
La Constitución política de Colombia en su artícu-

lo 61 determina que es obligación del Estado colom-
biano el proteger la propiedad intelectual por el tiem-
po y mediante las formalidades que establezca la ley, 
obligación esta que surge por la necesidad de proteger 
cualquier creación propia del hombre. Estos derechos 
han sido reconocidos desde el siglo XVIII por legisla-
ciones como la francesa. Es tan importante este tipo de 
protección que la misma Declaración Universal de los 
Derechos Humanos estableció en su artículo 27, que:

 (Subrayado por fuera 
del texto).

Ahora bien, es de indicar que los derechos de pro-
piedad intelectual se han dividido históricamente en 
dos grandes ramas: los derechos de autor y los derechos 

sobre la propiedad industrial. Frente a los derechos de 
autor, aducimos que estos contienen dos esferas, como 
lo indica la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos: derechos morales y patrimoniales. 

El objeto de la protección de los derechos de autor 
ha sido reconocido ampliamente por tratados y conve-
nios internacionales y en el país, la norma que regula la 
materia la Ley 23 de 1982. El objeto de la protección 
de estos derechos intelectuales la estableció la Decisión 
Andina 351 de 1993, que menciona al respecto: 

De igual forma, la honorable Corte Constitucional, 
en la sentencia C-1023 de 2012, de nió los derechos de 
autor y su ámbito de protección de la siguiente manera: 
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últimos

 
(Subrayado por fuera del texto).

DERECHOS MORALES Y PATRIMONIALES 
Con antelación se dijo que los derechos de autor 

constan de dos esferas como lo son los derechos mo-
rales y los derechos patrimoniales. En Colombia los 
primeros hacen referencia al derecho perpetuo, ina-
lienable e irrenunciable de todo autor de reclamar en 
cualquier momento la autoría de su obra, en términos 
generales. Especí camente, la Ley 23 de 1982, de nió 
los derechos morales como:

Ahora, en cuanto al otro componente del derecho 
de autor, es decir frente a los derechos patrimoniales la 
Decisión Andina 351, los ha de nido como: 

En consecuencia, es claro que ello signi ca que 
cualquier tipo de comunicación de la obra deberá te-
ner previa autorización por el autor o de quien ostente 
los derechos patrimoniales de la obra, so pena de las 
respectivas sanciones. Atendiendo dicha de nición la 
doctrina se ha referido sobre los derechos patrimonia-

1 Sentencia C-1023 de 2012. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva.

les como “

 
LOS DIRECTORES O REALIZADORES Y 

LOS LIBRETISTAS Y GUIONISTAS COMO 
AUTORES DE LAS OBRAS AUDIOVISUALES

Las obras cinematográ cas o audiovisuales son ob-
jeto de protección por el derecho de autor en Colombia 
ya que en razón de lo consagrado en el artículo 95 de 
la Ley 23 de 1982, son considerados autores de la obra 
cinematográ ca:

  

De esta forma, la norma rectora del derecho de autor, 
otorga la calidad de AUTOR tanto a los directores o rea-
lizadores como a los guionistas y libretistas de las obras 
cinematográ cas y o audiovisuales.

A su vez el artículo primero de la misma ley, con ere 
la titularidad de los derechos y su respectiva protección, 
a quienes son considerados autores respecto de sus obras:

Adicionalmente otorga los derechos patrimoniales 
que se desprenden de las obras a quienes por orden de la 
misma ley, son considerados autores:

Los derechos de autor comprenden 
para sus titulares las facultades exclusivas

e aprovecharla  con nes de lucro o sin él, por 

De ejercer las prerrogativas, aseguradas por esta 
Ley, en defensa de su derecho moral

 (El resaltado es nuestro).
Y reitera a los respectivos autores como titulares de 

estos derechos:

2 Manual de Derechos de Autor. Alfredo Vega Jaramillo. Direc-
ción Nacional de Derechos de Autor. 2010.
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En resumen, los directores o realizadores y los guio-
nistas y libretistas de las obras cinematográ cas y o au-
diovisuales son considerados autores por la norma rec-
tora del derecho de autor, por lo que serían los titulares 
originarios de los derechos que de allí se derivan pudien-
do ejercer esa titularidad sobre dos tipos de derechos, los 
morales y los patrimoniales.

Es así que, la titularidad originaria sobre la obra ci-
nematográ ca o audiovisual, está radicada en cabeza 
del  y en 
un principio, serían los únicos llamados a gestionar por 
sí o por interpuesta persona los derechos derivados de 
la mencionada obra; se dice que en principio, pues en 
la mayoría de las ocasiones, no obstante su calidad de 
autores, estos últimos no ostentan la titularidad de al-
gunos derechos relacionados con la obra, como se verá 
más adelante.

Para de nir quién es el titular de los diferentes dere-
chos emanados de las obras cinematográ cas o audio-
visuales, debe aclararse la diferencia existente entre los 
derechos patrimoniales y los morales; en este entendi-
do, son derechos patrimoniales los consagrados en el 
artículo 12 de la precitada Ley 23 de 1982:

“Artículo 12. 

Por su parte, en su artículo 30, la misma Ley 23 de 
1982 se ocupa de los derechos de orden moral, y que 
como lo mencionamos en principio son inalienables, 
inembargables e imprescriptibles:

“Artículo 30.

estos;

él

 

Recapitulando, podemos decir hasta el momento 
que, son autores de las obras cinematográ cas las per-
sonas mencionadas en el precitado artículo 95 y en su 
calidad de tales serían los titulares originarios de los 
derechos establecidos en los artículos 12 y 30 (patrimo-
niales y morales respectivamente); sin embargo existen 

excepciones sobre el ejercicio de una de las titularida-
des, en concreto la patrimonial, así:

“Artículo 98. 

Para el caso del Director o Realizador, la norma le 
rati ca la titularidad así:

Artículo 99. 

Se desprende pues, de la lectura de los artículos an-
teriores, que, no obstante las personas mencionadas en 
el artículo 95 ser consideradas autoras de la obra cine-
matográ ca, estas pueden contractualmente reservarse 
para sí algunos derechos patrimoniales o detentar tal 
derecho en razón a que el tiempo en el cual se entien-
den cedidos ya hubiese expirado. Sin embargo ello no 
ha sucedido en Colombia bien sea porque la cesión a 
favor del productor se hace a perpetuidad o porque se 
ha hecho imposible para el autor demostrar que ostenta 
el derecho patrimonial. 

Por lo general, en la práctica cuando se ejecuta una 
obra cinematográ ca o audiovisual, se ceden la tota-
lidad de los derechos patrimoniales sobre la obra por 
parte de quienes son autores en favor del productor de 
la obra, perdiendo total control de los mismos debido 
al desequilibrio que existe en la relación contractual y 
que arroja como resultado que los creadores no per-
ciben nunca más algún tipo de utilidad adicional por 
cada uso, reproducción o comunicación al público que 
se hace de la obra y que en caso de las obras colombia-
nas es innumerable dado el éxito que estas tienen en el 
mundo.

Lo que se busca con la presente iniciativa es otorgar 
a los directores o realizadores y a los guionistas y li-
bretistas de obras cinematográ cas un mínimo recono-
cimiento económico que sea de carácter irrenunciable 
sobre las obras en que hayan puesto su creatividad al 
servicio de los colombianos y del público en general. 
Reconocimiento que ya ha sido incluido para el caso de 
los actores según lo que se estableció en la Ley 1403 de 
2010 “

”, la cual claramente otorgó el derecho a 
los actores a siempre mantener una remuneración por 
todo tipo de comunicación que se haga al público, de la 
siguiente manera: 
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Por lo tanto el proyecto de ley que se propone mo-
di catorio de la Ley 23 de 1982, busca que no obstante 
esa presunción de cesión de los derechos del autor di-
rector o realizador y de los guionistas y libretistas au-
diovisuales a favor del productor, ellos conservarán un 
derecho irrenunciable a recibir una remuneración equi-
tativa por los actos de comunicación pública, incluida 
la puesta a disposición y el alquiler comercial al públi-
co, que se hagan de la obra audiovisual. 

Tal remuneración debería ser pagada directamente 
por quien realice la comunicación pública de este tipo 
de obras es decir por quienes las exhiben y no por el 
productor, siguiendo los lineamientos establecidos en 
las normas sobre la materia. 

Sin embargo es claro para los autores directores  
realizadores y guionistas y libretistas audiovisuales, 
que ello no signi cará que por este hecho ellos puedan 
prohibir, alterar o suspender la producción o la normal 
explotación comercial de la obra audiovisual por parte 
de su productor.

CONCEPTO DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DERECHOS DE AUTOR

Mediante radicado 1-2016-23993 el Director Gene-
ral de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, doc-
tor Giancarlo Marcenaro Jiménez, indicó, entre otras 
cosas: “

”.
Ya al referirse al articulado, la Dirección estima que 

“

” sin embargo, proponen dotar 
de mayor claridad el parágrafo segundo propuesto en 
la iniciativa, con la nalidad de ser más precisos en la 
redacción del texto y así modi car la expresión “de esta 
ley” por la “del ejercicio de este derecho”.

PLIEGO DE MODIFICACIONES

TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO
Artículo 1°. Adiciónese el 
artículo 98 de la Ley 23 de 
1982, el cual quedará así: 
Artículo 98: Los derechos pa-
trimoniales sobre la obra cine-
matográ ca se reconocerán, 
salvo estipulación en contra-
rio a favor del productor.
Parágrafo 1º: No obstante 
la presunción de cesión de 
los derechos de los autores 
establecidos en el artículo 95 
de la presente ley, conserva-
rán el derecho irrenunciable 
a recibir una remuneración 
equitativa por los actos de

Artículo 1°. Adiciónese el 
artículo 98 de la Ley 23 de 
1982, el cual quedará así: 
Artículo 98: Los derechos pa-
trimoniales sobre la obra cine-
matográ ca se reconocerán, 
salvo estipulación en contra-
rio a favor del productor.
Parágrafo 1º: No obstante 
la presunción de cesión de 
los derechos de los autores 
establecidos en el artículo 95 
de la presente ley, conserva-
rán el derecho irrenunciable 
a recibir una remuneración 
equitativa por los actos de

TEXTO RADICADO TEXTO PROPUESTO
comunicación pública in-
cluida la puesta a disposi-
ción y el alquiler comercial 
al público que se hagan de la 
obra audiovisual, remunera-
ción que será pagada direc-
tamente por quien realice la 
comunicación pública.
La remuneración a que se re-

ere este artículo, no se en-
tenderá comprendida en las 
cesiones de derechos que el 
autor hubiere efectuado con 
anterioridad a esta ley y no 
afecta los demás derechos 
que a los autores de obras ci-
nematográ cas les reconoce 
la ley 23 de 1982 y demás 
normas que la modi can o 
adicionan, así como sus de-
cretos reglamentarios. 
En ejercicio de este derecho, 
los autores de nidos en el 
artículo 95 de la presente ley, 
no podrán prohibir, alterar o 
suspender la producción o la 
normal explotación comer-
cial de la obra cinematográ-

ca por parte del productor. 
Parágrafo 2º. No se consi-
derará comunicación públi-
ca, para los efectos de esta 
ley, la que se realice con 

nes estrictamente educa-
tivos, dentro del recinto o 
instalaciones de los institu-
tos de educación, siempre 
que no se cobre suma alguna 
por el derecho de entrada. 
Así mismo, el pago o reco-
nocimiento de este derecho 
de remuneración no le es 
aplicable a aquellos estable-
cimientos abiertos al público 
que utilicen la obra audiovi-
sual para el entretenimiento 
de sus trabajadores, o cuya 

nalidad de comunicación 
de la obra audiovisual no 
sea la de entretener con ella 
al público consumidor con 
ánimo de lucro o de ventas.

comunicación pública in-
cluida la puesta a disposi-
ción y el alquiler comercial 
al público que se hagan de la 
obra audiovisual, remunera-
ción que será pagada direc-
tamente por quien realice la 
comunicación pública.
La remuneración a que se re-

ere este artículo, no se en-
tenderá comprendida en las 
cesiones de derechos que el 
autor hubiere efectuado con 
anterioridad a esta ley y no 
afecta los demás derechos 
que a los autores de obras ci-
nematográ cas les reconoce 
la ley 23 de 1982 y demás 
normas que la modi can o 
adicionan, así como sus de-
cretos reglamentarios. 
En ejercicio de este derecho, 
los autores de nidos en el 
artículo 95 de la presente ley, 
no podrán prohibir, alterar o 
suspender la producción o la 
normal explotación comer-
cial de la obra cinematográ-

ca por parte del productor. 
Parágrafo 2º. No se con-
siderará comunicación pú-
blica, para los efectos del 
ejercicio de este derecho, 
la que se realice con nes 
estrictamente educativos, 
dentro del recinto o insta-
laciones de los institutos de 
educación, siempre que no 
se cobre suma alguna por el 
derecho de entrada. Así mis-
mo, el pago o reconocimien-
to de este derecho de remu-
neración no le es aplicable 
a aquellos establecimientos 
abiertos al público que utili-
cen la obra audiovisual para 
el entretenimiento de sus 
trabajadores, o cuya nali-
dad de comunicación de la 
obra audiovisual no sea la de 
entretener con ella al públi-
co consumidor con ánimo de 
lucro o de ventas.

Artículo 2°. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga 
todas aquellas que le sean 
contrarias. 

Artículo 2°. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga 
todas aquellas que le sean 
contrarias. 

PROPOSICIÓN

Por las anteriores consideraciones rendimos ponen-
cia favorable con el pliego de modi caciones que a con-
tinuación se anexa, con el n de someter a discusión y 
votación de los integrantes de la Comisión Primera de 
la Cámara de Representantes el Proyecto de ley 218 de 
2016 
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.
Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 218 DE 2016 
“POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 98 
DE LA LEY 23 DE 1982 “SOBRE DERECHOS DE 
AUTOR”, SE ESTABLECE UNA REMUNERA-
CIÓN POR COMUNICACIÓN PÚBLICA A LOS 
AUTORES DE OBRAS CINEMATOGRÁFICAS O  

“LEY PEPE SÁNCHEZ”.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese el artículo 98 de la Ley 23 

de 1982, el cual quedará así: 
Artículo 98: Los derechos patrimoniales sobre la 

obra cinematográ ca se reconocerán, salvo estipula-
ción en contrario a favor del productor.

Parágrafo 1º. No obstante la presunción de cesión 
de los derechos de los autores establecidos en el ar-
tículo 95 de la presente ley, conservarán el derecho 
irrenunciable a recibir una remuneración equitativa por 
los actos de comunicación pública incluida la puesta 
a disposición y el alquiler comercial al público que se 
hagan de la obra audiovisual, remuneración que será 
pagada directamente por quien realice la comunicación 
pública.

La remuneración a que se re ere este artículo, no 
se entenderá comprendida en las cesiones de derechos 
que el autor hubiere efectuado con anterioridad a esta 
ley y no afecta los demás derechos que a los autores de 
obras cinematográ cas les reconoce la ley 23 de 1982 y 
demás normas que la modi can o adicionan, así como 
sus decretos reglamentarios. 

En ejercicio de este derecho, los autores de nidos 
en el artículo 95 de la presente ley, no podrán prohibir, 
alterar o suspender la producción o la normal explota-
ción comercial de la obra cinematográ ca por parte del 
productor. 

Parágrafo 2º. No se considerará comunicación pú-
blica, para los efectos del ejercicio de éste derecho, 
la que se realice con nes estrictamente educativos, 
dentro del recinto o instalaciones de los institutos de 
educación, siempre que no se cobre suma alguna por 
el derecho de entrada. Así mismo, el pago o reconoci-
miento de este derecho de remuneración no le es apli-
cable a aquellos establecimientos abiertos al público 
que utilicen la obra audiovisual para el entretenimiento 
de sus trabajadores, o cuya nalidad de comunicación 
de la obra audiovisual no sea la de entretener con ella 
al público consumidor con ánimo de lucro o de ventas.

Artículo 2°. . La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todas aquellas que le sean 
contrarias.

*   *   *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 093  

DE 2015  
CÁMARA

Bogotá, D. C., 7 de abril de 2015
Honorable Representante
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO
Presidente de la Comisión Tercera Cámara de Repre-

sentantes
En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa 

Directiva de la Comisión Tercera Constitucional Per-
manente de la Cámara de Representantes, procedo a 
presentar ponencia para segundo debate del Proyecto 
de ley número 093 de 2015 Cámara, por medio de 

.
Introducción
El presente Proyecto de Ley es de autoría del hono-

rable Senador Marco Aníbal Avirama Avirama, radica-
do en Secretaría General de la Cámara el pasado 25 de 
agosto de 2015 y publicado en la gaceta No 638. 

La Mesa Directiva de la Comisión Tercera Consti-
tucional Permanente de la Cámara de Representantes 
me designó ponente para primer debate del proyecto de 
ley 93 de 2015 Cámara, aprobado sin modi caciones 
en primer debate.

La iniciativa legislativa tiene como objeto esta-
blecer una compensación a los miembros de la comu-
nidad raizal titulares de predios del departamento de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, mediante la 
asunción de la obligación del pago de este Impuesto a 
Cargo del Estado Colombiano, de conformidad con el 
trámite establecido para la compensación del predial a 
los resguardos indígenas y o a los territorios colectivos 
de comunidades negras.

Los raizales conforman la diversidad étnica y 
cultural de la Nación

Con un poblamiento diverso a partir del siglo XVII, 
compuesto por el elemento africano esclavizado, el 
británico colonial y el indígena Caribe, el territorio 
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del Archipiélago se convierte en el espacio territorial 
del Pueblo Raizal, incluyendo las áreas terrestres y 
las marinas.

La abolición de la esclavitud en las islas desde 
1834, trajo consigo una manera particular de apropia-
ción del territorio por familias, y así se mantuvo en las 
generaciones venideras, constituyéndose en un pueblo 
libre que sustenta las bases de su existencia, sobre su 
territorio, sus propias expresiones religiosas, la lengua 
Creole y el conjunto de prácticas culturales ligadas a su 
formación identitaria particular1

Factores tales como las reducidas oportunidades de 
trabajo (construcción, sector comercial y hotelero), el 
signi cativo incremento de los precios, la reducción en 
el margen de ganancia del trabajo agrícola, el incre-
mento en el valor de la tierra y las nuevas necesidades 
de consumo que se crearon con el puerto libre, obliga-
ron a los raizales a arrendar las tierras y en otros ca-
sos a vender. Algunos analistas añaden que a otros les 
fue arrebatada por gente inescrupulosa, aprovechando 
que el raizal no entendía el castellano y desconocía los 
procedimientos contractuales y los trámites legales que 
tenían como garantía su tierra.

El Constituyente de 1991, en el decir de la Corte 
Constitucional, consciente de la importancia del archi-
piélago y de los peligros que amenazan la soberanía so-
bre él, reconoce esta especial situación y es así como en 
el artículo 310 de la nueva Carta Política prevé un trata-
miento especial para el Archipiélago que está orientado 
a la protección de los raizales, quienes por efecto de la 
inmigración, la sobreexplotación económica del turis-
mo, la pérdida ambiental, habían devenido en una po-
blación minoritaria y su pervivencia como grupo étnico 
diferenciado se veía amenazada2.

El mismo año 1991, el Congreso de la República ra-
ti ca el Convenio 169 de la OIT mediante la Ley 21, el 
cual señala que este es aplicable a los pueblos tribales y 
a los pueblos indígenas en países independientes, agre-
gando que la conciencia de su identidad es el criterio 
fundamental para determinar los grupos a los cuales se 
aplica dicho convenio3

1 Estudio para la identi cación del estado de los derechos territo-
riales del Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Pro-
videncia y Santa Catalina. Convenio 637 de 2012 INCODER-
ACDI VOCA

2 C. P., artículo 310. El departamento Archipiélago de San An-
drés, Providencia y Santa Catalina se regirá, además de las 
normas previstas en la Constitución y las leyes para los otros 
departamentos, por las normas especiales que en materia ad-
ministrativa, de inmigración, scal, de comercio exterior, de 
cambios, nanciera y de fomento económico establezca el le-
gislador.

 Mediante ley aprobada por la mayoría de los miembros de 
cada cámara se podrá limitar el ejercicio de los derechos de 
circulación y residencia, establecer controles a la densidad de 
la población, regular el uso del suelo y someter a condiciones 
especiales la enajenación de bienes inmuebles 
proteger la identidad cultural de las comunidades nativas 
y preservar el ambiente y los recursos naturales del Archi-
piélago. Mediante la creación de los municipios a que hubiere 
lugar, la Asamblea Departamental garantizará la expresión 
institucional de las comunidades raizales de San Andrés. El 
municipio de Providencia tendrá en las rentas departamentales 
una participación no inferior del 20% del valor total de dichas 
rentas.

3 Convenio 169 de la OIT, artículo 1°. 2. La conciencia de su 
identidad indígena o tribal deberá considerarse un criterio fun-
damental para determinar los grupos a los que se aplican las 
disposiciones del presente Convenio.

Posteriores desarrollos jurisprudenciales del máxi-
mo tribunal constitucional reconocen los elementos 
que conforman la identidad de los raizales: “la 

Igualmente la alta Corte se pronunció admitiendo 
que

y 
que,

”5

En reciente fallo la misma Corte ha protegido el de-
recho a la consulta previa de la comunidad raizal por 
la afectación grave a su integridad étnica y cultural 
derivada de la construcción del proyecto “Spa-Provi-
dencia”, al haberse omitido el respectivo proceso de 
consulta a los raizales que habitan en la isla6

A raíz del fallo de la Corte de La Haya en 2012, que 
signi có para Colombia perder más de 75.000 ilóme-
tros cuadrados de mar, los raizales se ven afectados en 
el ejercicio de sus derechos territoriales, en especial en 
lo relacionado con las actividades de pesca y movilidad 
por el mar, y siguen viviendo el abandono y el deterioro 
de sus condiciones de vida, lo que obligó a incluir en 
la Ley 1607 de 2012, se 

y se 
un capítulo especial “

y 
se 

y 
a y 

. Se trata fundamentalmente de medidas 
de promoción de nuevas formas de actividad económi-
ca para la sustitución de los antiguos medios de subsis-
tencia de los residentes, y de mecanismos especiales de 
gasto para la realización de programas y proyectos de 
inversión que permitan actuar oportunamente frente a 
la crítica situación que vive el Archipiélago y se pro-
longa hasta hoy.

A lo largo del siguiente año se expiden siete decretos 
que desarrollan dicha ley, adoptando distintos compo-
nentes del “

 en siete fases, en la última de las cuales se 
de nen los programas estratégicos a realizarse en el Ar-
chipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
en materia de promoción de los derechos de la población 
raizal, que incluye la formulación de un Estatuto Raizal 
con enfoque de derechos para San Andrés, Providencia 

4 Corte Constitucional Sentencia T-174 de 1998.
5 Corte Constitucional Sentencia C-053 de 1999.
6 Corte constitucional. Sentencia T-800 de 2014
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y Santa Catalina, previa consulta y concertación con la 
comunidad raizal7

Compensación del impuesto predial es una me-

los raizales
La difícil situación que atraviesan los habitantes de 

las islas y en especial su comunidad raizal exige fórmu-
las vigorosas que pongan freno al despojo sistemático 
inmobiliario del que vienen siendo objeto los Raizales, 
debido a la imposibilidad recurrente de pagar el im-
puesto predial sobre sus tierras por cuenta de las afu-
gias económicas que padecen ante la falta de empleo 
e ingresos, entre otros factores asociados que hemos 
enunciado antes.

Con la expedición de la Ley 44 de 1990, se intro-
ducen modi caciones al ya existente impuesto sobre la 
propiedad raíz y se fusionan los impuestos de parques 
y arborización, estrati cación económica y la sobretasa 
del levantamiento catastral, denominándose Impuesto 
predial uni cado, como un gravamen de orden munici-
pal que constituye la segunda fuente de ingreso de los 
municipios en Colombia.

Esta norma, modi cada por la Ley 223 de 1995, 
establece en su artículo 184, con la denominación de 

 que,
Artículo 184. Compensación a resguardos indíge-

nas.

Parágrafo. 

únicamente

Se considera una compensación debido a que el Es-
tado asume el pago de este Impuesto para evitar que los 
entes municipales vean disminuidos sus ingresos y en 
consecuencia reducida su capacidad de cumplir con sus 
planes de desarrollo.

En aplicación de los principios de Generalidad, Ca-
pacidad Económica e igualdad, en la Ley del Plan Na-
cional de Desarrollo 2014-2018, recientemente aproba-
da como Ley 1753 de 2015, se estableció esta misma 
medida en el artículo 255, denominada “

.
Artículo 255. Compensación a territorios colecti-

vos de comunidades negras.

7 Esta estrategia es incorporada en la Ley del Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un Nuevo País”: Artículo 
131. 

. En el marco de la aplicación del Convenio 169 de la 
OIT, la Ley 21 de 1991 y la Declaración de la Reserva de Biós-
fera Sea ower de la Unesco, el Gobierno nacional, en conjunto 
con una comisión de ambas Cámaras del Congreso de la Repú-
blica, presentará a consideración del legislativo, cumplidos los 
trámites de consulta previa e informada con el pueblo raizal, un 
proyecto de Estatuto del Pueblo Raizal del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina

En consecuencia, a partir de 2017, los 60 munici-
pios del país en donde hay territorios colectivos de co-
munidades negras recibirán recursos por concepto del 
impuesto predial.

De acuerdo con los datos disponibles para el 2008, 
analizando la variable , de los 13.406 
predios inventariados por el Instituto Geográ co en la 
Isla de San Andrés, el 47,47% pertenece a los raizales, 
y para las Islas de Providencia y Santa Catalina, de los 
3.504 predios inventariados, el 76,03% pertenece a los 
raizales.

Según los resultados del reciente estudio de tenen-
cia de la tierra en el Archipiélago a 2015, realizado por 
Incoder, con base en el catastro y demás fuentes, en 
la actualidad la población Raizal conserva, a título de 
propiedad formalizada u ocupación histórica, cerca del 
52% de la tenencia de la tierra del área total de la Isla 
de San Andrés y cerca del 75% del territorio del área 
total de la Isla de Providencia8

Por lo anterior, en reconocimiento del derecho a la 
igualdad y en desarrollo del mismo principio de igual-
dad, toda vez que las normas vigentes asimilan los de-
rechos de las etnias de nuestro territorio nacional bien 
sean indígenas, afrodescendientes o raizales, tengo la 

rme convicción de que este proyecto de ley al estable-
cer una compensación tributaria predial en cabeza de 
la Nación, sobre las tierras que le han sido reconocidas 
como propias a los raizales, es viable, justo, oportuno, 
necesario y pertinente para afrontar los riesgos que si-
guen amenazando la territorialidad raizal, desarrollar 
las estrategias de protección y garantía del ejercicio 
de sus derechos territoriales a cargo del Estado, y en 
consecuencia, prevenir la pérdida de una de las expre-
siones multiculturales que conforman los cimientos de 
la Nación colombiana tal como lo contempla nuestra 
Constitución Nacional.

Constitucionalidad y pertinencia
Con la Institución de Colombia como Estado So-

cial de Derecho y la consagración de la Constitución 
Política como norma de normas, se inició una nueva 
etapa de garantía y protección de los Derechos de to-
dos los ciudadanos en el territorio colombiano, exal-
tando, como nes esenciales del Estado promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de 

8 Estudio Diagnóstico de la Tenencia de la Tierra del Departa-
mento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Cata-
lina, Incoder. Mayo de 2015.
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los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución.

En el mismo título de los Principios fundamentales 
nuestra carta política declara que el Estado colombiano 
reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la 
Nación, y en consecuencia la existencia de los raizales 
del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina entre los grupos étnicos.

El artículo 310 de la Constitución Política prevé 
un tratamiento especial para el Archipiélago que está 
orientado a la protección de los raizales, quienes por 
efecto de la inmigración, la sobre-explotación econó-
mica del turismo, la pérdida ambiental, hoy en día son 
una población minoritaria, que ve amenazada su sub-
sistencia como grupo étnico.

En cuanto hace al impuesto predial, propio de las 
entidades territoriales, se fundamenta en los artículos 
317 y 262 Constitucionales, que señalan que solo los 
municipios podrán gravar la propiedad del inmueble, 
y dichos impuestos gozarán de protección constitu-
cional y en consecuencia no podrán ser trasladados a 
la Nación; es así como en múltiples pronunciamien-
tos la Corte Constitucional ha de nido ciertas pautas 
en cuanto a la competencia del legislador en materia 
tributaria, jando incluso los límites existentes entre 
las órbitas de acción de la Nación y de la Entidades 
Territoriales. 

Sobre el particular, en Sentencia C-944-03 y 
C-903-11 el máximo tribunal constitucional señaló 
que 

|| 

Aunado a lo anterior, la Corte Constitucional en 
Sentencia C-615-2013 reiteró:

éstos

 En síntesis, esta 
trilogía de principios constitucionales en materia 

En relación a las comunidades raizales, la Corte 
Constitucional en diversos pronunciamientos ha expre-
sado que conforman un propio grupo étnico, y como tal 
son sujetos de especial protección. 

En Sentencia C-086-99 la Corte Constitucional ha 
considerado que: 

A su vez en la Sentencia C-530 de 1993, el máximo 
tribunal de lo constitucional señaló que:
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Tal como se consideró en los debates del Plan Na-
cional de Desarrollo 2014-2018 en cuanto a la com-
pensación a territorios colectivos de comunidades ne-
gras, se pretende que la compensación que se genera 
en virtud de la presente ley a favor de las comunidades 
raizales redunde en bene cio para los territorios colec-
tivos, en el sentido de disminuir sus gastos tributarios 
y así liberar recursos que puedan orientarse a promover 
el desarrollo de la cultura de la comunidad raizal del 
departamento de San Andrés, Providencia y Santa Ca-
talina9.

De lo anterior descrito, se puede colegir que el Con-
greso de la República es competente para debatir y 
llevar a feliz término la presente iniciativa legislativa, 
máxime cuando se pretende un n loable como el de 
establecer expresamente una discriminación positiva 
en materia tributaria a favor de los miembros de la co-
munidad raizal titulares de predios del departamento de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

Conclusión

Sea esta la oportunidad de hacer un reconocimiento 
especial a toda la comunidad raizal del departamento 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, brindan-
do la posibilidad de una compensación económica para 
aminorar las afugias económicas que padecen ante la 
falta de empleo e ingresos, entre otros factores asocia-
dos con el fallo de La Haya. 

En concordancia con lo anterior expuesto, se con-
sidera que existen su cientes para establecer una 
compensación a los miembros de la comunidad raizal 
titulares de predios del departamento de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, mediante la asunción de 
la obligación del pago de este Impuesto a Cargo del 
Estado Colombiano, de conformidad con el trámi-
te establecido para la compensación del predial a los 
resguardos indígenas y o a los territorios colectivos de 
comunidades negras.

Proposición

Apruébese en Segundo Debate el Proyecto de ley 
93 de 2015 Senado, 

.

9 Ver http: www.imprenta.gov.co gacetap gaceta.mostrar
documento p tipo 27 p numero 200 p consec 41591.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 093  

DE 2015 CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese al artículo 184 de la Ley 
223 de 1995, el siguiente inciso:

Con cargo al Presupuesto General de la Nación, el 
ministerio de hacienda y crédito público girará anual-
mente al departamento archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, las cantidades que equi-
valgan a lo que dichos entes recauden por concepto de 
impuesto predial uni cado y sobretasas legales corres-
pondientes a los predios de propiedad de los miembros 
de la comunidad raizal, para lo cual tendrán en cuenta 
el avalúo que de los predios realice el Instituto Geo-
grá co Agustín Codazzi, y de acuerdo con la tarifa que 
establezca la asamblea departamental y el concejo mu-
nicipal de los entes territoriales.

Artículo 2°. Para el cobro de este gravamen ante el 
Ministerio de hacienda y crédito público, el departa-
mento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
realizará el mismo trámite establecido para la compen-
sación del predial a los resguardos indígenas y o a los 
territorios colectivos de comunidades negras.

Artículo 3°. Los recursos recibidos mantendrán la 
misma destinación a ellos asignados en la ley.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.

A consideración de los honorables congresistas,
Cordialmente, 

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN TERCERA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
(Asuntos Económicos)

Bogotá, D. C., 12 de abril de 2016
En la fecha se recibió en esta Secretaría la Ponencia 

para Segundo Debate al Proyecto de ley número 93 de 
2015, por medio de la cual se establece una compensa-
ción a los miembros de la comunidad raizal titulares de 
predios del departamento de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, y se remite a la Secretaría General de la 
Corporación para su respectiva publicación en la Gaceta 
del Congreso, tal y como lo ordena el artículo 156 de la 
Ley 5ª de 1992.

La Secretaria General, 
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Bogotá, D. C., 12 de abril de 2016
De conformidad con el artículo 165 de la Ley 5ª de 

1992, Reglamento del Congreso, autorizamos el pre-
sente informe.

TEXTO DEFINITIVO EN PLENARIA  
DE CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 241  

DE 2015 CÁMARA 59 DE 2014 SENADO

. 
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el Tratado sobre el Comer-

cio de Armas, adoptado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas mediante Resolución número 67 234 
B de 2 de abril de 2013 y suscrito en la ciudad de Nue-
va Yor , el 24 de septiembre de 2013. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1 ° de la Ley 7a de 1944, el Tratado sobre el 
Comercio de Armas, adoptado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas mediante Resolución número 
67 234 B de 2 de abril de 2013 y suscrito en la ciudad 
de Nueva Yor , el 24 de septiembre de 2013, que por el 
artículo 1º de esta ley se aprueba, obligará a la República 
de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de la misma. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., 8 de abril de 2016 
En sesión Plenaria del día 5 de abril de 2016, fue 

aprobado en Segundo Debate el Texto De nitivo sin 
modi caciones al Proyecto de ley 241 de 2015 Cámara 
59 de 2014 Senado, 

. Esto con el n de que el citado Proyecto de ley 
siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de 
la Ley 5a de 1992. Lo anterior, según consta en el acta 
de Sesión Plenaria 123 de 5 abril de 2016, previo su 
anuncio en sesión del día 30 de marzo de 2016 corres-
pondiente al Acta número 122. 
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